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Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida donación,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo ce Ministros en su reunión del día cinco de no
viembré de mIl novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por don Manuel Dávila Vizcaíno, don Juan
María Vigueras Blanco y don Juan Montilla Ponee, de un in
mueble sito en la calle Pozo Nuevo, número treinta y dos, hoy
Capitáa Cortés, número diecíocho, que mide dos míl cuatro
cientos ocho metros cuadrados, que linda: Por la derecha de
su entrada, finca de Fernándo Real Mateas; por la izquierda,
finca de don Juan Maria Blanco Vigueras, y al fondo, finca
de los hermanos Coronado Rodriguez. Dentro de los linderos
del citado inmueble se comprende un edificio que estuvo des
tinado a casa-cuartel de la Guardia CiviL

El inmueble objeto de donación, sito en Manzanilla tHuel
va), será destinado a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo,-EI inmueble mencionado debera incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ullerior afectación por el Minísterio de Hacienda al de la Co'·
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia

·Civil dependientes de este último Departamento.
Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patdmonio del Estado, se llevarán
a cabo los' trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
seilor Delegado de Hacienda de Huclva o funcionario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el útor
gamionto de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

~:l M tnistro de Hacienda,
ALBEH ro klONREA-L LUQUE

concepto, derivado o relacionado con la donación, conserva
ción y !'eversión de aquéllos, y que serán de su exclusivo cargo
todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura
pública en que se formalice.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mi! novf'CÍentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El l\llllíslro tic HacíE'nda.

ALBEnIO ;vl0NHEAL LUQUE

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el faUo que
se cita.

Desconociéndose eJ actual paradero de Bernardino García y
Cesar Martin, cuyos últimos domicilios conocidos fueron en
Alemania, se les hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
6 de octubre de 1971, al conocer del expediente número 2é0170,
acordó el siguiente fallo:

1." Dec1anH' cometida una infracción de ('ontrabando de ma
yor cuantía, comprendida en el artículo 14 de la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 30 de junio de 1964, en
relación con el artículo 1." de la vigente Ley de Contrabando,
por importación ilegal de un automóvil ..Mercedes-Benz", 250-5,
valorado en 400.000 pesetas. Dicha infracción en grado de ·ten
tativa.

2," Declantr responsables de la expresada infraccíón, en
concepto de autores, a Bernardino Garda y César :Martín. Ab
solviendo de t.oda responsabilidad al resto de los encartados
en el presente expediente.

3!' Declarar que en los responsables no concurren oircuns·
tandas modificativas de la responsabilidad.

4." Imponer las multas siguíentes:

======
5." Exigir, en sustitución del comiso del automóvil objeto de

la infracción, su valor, en aplicación del artículo 31 de la Ley,
según se indica en el pronunciamiento anterior,

6." Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre·
hensores,

El importe de la multa impnesta ha de ser ingresado, pre·
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. de Contrabando,
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de
esta. notificación, significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo, y que, en caso de insolven
cia, se exigírá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un día de prisión por cada
salario mínimo de multa no satisfecha, y dentro de los limites
de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado.. , eu curo·
plímiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Reclamaciones Económico~ad

ministra-tivas de 26 de noviembre de 1959.
Madrid, 7 de octubre de 1971.-El Secretario del Tribunal.~

Yisto bueno: El Delegado de Hacienda Presidente.·-5,855-E,

DECRETO 2890/1971, de 11 de noviembre, por el
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Monforte de Lemos {LugoJ, de las te
rrenos denominados ..Campo de Rebaredo", dona
dos al Estado para campo de aterrizaje de aviación
militar,

El Ayuntamiento de Monforte de Lemos (Lugo) donó al Es
tado unos terrenos denominados' «Campo de Reboredo», sitos
en la parroquia de San Martín de Piñeira, de dicho término
muniéipal, de una extensión superiicial aproximada de seten
ta y dos hectáreas, que linda: Por el Norte, con monte co
mún, más de Jesús Fernández Patiño y otros; Este, con monte
común y.más de Antonio Somoza; Oeste, con fincas de Tomás
Gonzál~z, Manuel Iglesias, Manuel Pérez Arias y otros, y
también con monte común, y Sur, con más terrenos común

--Y camino que conduce a Bacariza y a Neiras. Los indicados
ter'renos, que fueron aceptarlos por escritura pública, fecha
veintisiete de enero de mil noveClentos veintiocho, se donaron
con el fin de destinarlos a campo' de aterrizaje de aviación
militar, no habiendo sido dedicados a dicho fin ni a ningún
otromilltar, por lo que ni el Ministerio del Ejército ni el del
Aire, ponen inconveniente a que reviertan alPatrimonioMu
nicipal.

Los terrenos de referencia figuran inscritos en el Registro
de la Propiedad a favor del Estado por donación hecha por
el Ayuntamiento de Monforte de Lemas al tomo catrocientos
veinticinCo

1
libro ciento treinta y seis, folio doscientos cua

renta vuelo, finca ocho mil novecientos cincuenta y uno, ins
cripción segunda.

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de veintisiete
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia cin.::o de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

Bernardino Carda
César Martin

Total

=
Sust,

Base Tipo Sanción comiso----
200.000 . 400 % 800.000 200.000
200,000 400 % 800.000 ~OO.OOO---
400.000 1.600.000 400.000

DISPONGO,

Artículo primero.-Se accede a la reversión al Ayunlamien
to de Monforte de Lemas {Lugo) de los terrenos denominados
..Campo de Reboredo"" donados por dicha Corporación y acep
tados por· escritura pública de veintisiete de enero de mil
novecientos veintiocho, para ser dedicados a campo de aterri
zaje de aviación militar, cuyo destino no se llevó a efe;cto.

Artículo segundo,--8e autoriza al Delegado de Hacienda de
Lugo para que, en nombre y representación del Estado, otor
gue la escritura pública de reversión, en la que se hará cons
tar la formal declaración del Ayuntamiento al que revierten
los bienes de que con la entrega y recepción de estos últimos,
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente
se encuentren, considera enteramente satisfechos sus derechos,
sin que tenga nada que reclamar contra el Estado, por ningún

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECUSTO 2891/1971, de 11 de noviembre, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Ciudadela (Balea
res) para adoptar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Ciudadela <Baleares), ha estimado con
veniente adoptar un escudo de armas peculiar y propio para el
Municipio, en el que se recojan, con adecuada simbología y con·
forme a las normas de la heráldica, los hechos más representa-


